
SECRETARIA DE GOBIERNO 
DIRECCION DE JUSTÍtlA Y ORDEN PÚBLICO 
INSPECCION AMBIENTAL y ECOLOGICA 

Resolución No. 0 4 6 
(IBAGUE, 25 DE JUNIO DE 2019) 

"Por medio de la cual se ordena !a imposición de medidas correctivas y 
dictan otras Disposiciones" 

LA INSPECTORA AMBIENTAL Y ECOLOGICA DE IBAGUE TOLIMA 

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial tas conferidas por 
la Ordenanza Q2! de 2003, Decreto 1 1-0820 deí 31 de Diciembre de 2008. 

Se. e-ncuentra ai despacho la presente diiiaencia por infracción a tas normas de 
comportamientos que ponen en RIESGO LA CONVfVENCíA POR LA TENENCIA 
DE .ANÍMALES, consistente en cumplir con el Art. 124 No.7 que dice: " Tolerar, 
permitir o inducir por acción u omisión eí que un anima! ataque a una persona, a un 
animal o a bienes de terceros;' dicho comportamiento está tipificado en la ley 
1801/16 Nuevo Código Nacional de Policía y Convivencia, contra la parte querellada 
señor propietario del canino de raza CRIOLLA, SANDRA PATRICIA AGUILAR 
DUSSAN identificado con la cédula de ciudadanía No 65.743.785 de Ibagué, 
residente en ía calle 4b No. 4-114 barrio La Poia, - CEL.- 3118811729, para entrar 
a resolver sobre ía imposición de medidas correctivas, a lo que se procede teniendo 
en cuenta !o siguiente: 

1 S e recibe comparendo No 73-1-21416 ratificado mediante informe Policivo Nro, 
S-2Q19 0Ü4.36S SEPRO-GUPAE 29.25 de fecha veinticinco (25) de enero de dos 
mil ótecmueve {2019), suscrita por el Subintendente CR/STH/AN GREGORiO PAVA 
BERNAL, en el cual se míotwa que ía parte querellada señora propietaria del canino 
de raza CRIOLLA. SANDRA PATRICIA AGUILAR DUSSAN identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 65.743 785 de Ibagué residente en la calle 4b No. 4-114 
barrio La Pola, - CEL.- 3118811729, encontrado como responsable al 
comportamiento contrario a las normas de control y cuidado animal ta cuai establece 
Art 124 No 7 ley 1801716 y reza . 'Toí^^rar. i^ennAh o inóuar por acción u omisión 
el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros'. 

2. Para el dia veínijocbo (28) de enero de dos miJ diecinueve (2019), se avoca 
conocimiento por parte de este Despacho, de ios hechos y radica querella por 
Control y Cuidado de los Animales bajo ei No. Exp - 015/19 y se ordena la citación 
del presunto infractor para la diligencia de Audiencia Publica descargos, imposición 
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medida correctiva de conformidad a! procedimiento establecido Art 223 de la ley 
ÍS01/16. 

3 - Posteiiormente para el día veinticinco (25) de enero de dos mil dieanueve 
(2019), a las 9:33 p m . , fecha señalada en comparendo para presentarse (a 
querelíSí/a, esta NO compareció ante el despacho ía señora propietario del canino 
de raza CRIOLLA, SANDRA PATRICIA AGUiLAR DUSSAN identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 65743.735 de Ibagué Se realiza citación No. 026 del 
2S/01/19 el cuai tampoco se presenta. 

4.-Por lo tanto y como no guiso ejercer su derecho de defensa se procederá por 
parte de este despacho a emitir mediante el presente acto administrativo ia sanción 
establecida por ley a la infi'accíón cometida y ñafiada en flagrancia a las normas de 
protección y control de ios animales de nuestra normatividad poííciva.. también por 
el desacato a ía orden dada en comparendo policivo, orden de auiondad 
competente. ^. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Es claro eí DECRETO No. 1.1.QQ2Q DE 31 DE DICIEMBRE DE 2Q0S, por medio 
del cuai se asignan (as funciones de inspección de Policía Ambiental a una 
Inspección Urbana de Policía que en su Aríicuío Segundo díce ^La Inspección 
Novena AvyMs.r Urbana de Policía tendrá además de ías competencias para e) 
cargo de inspectora urbana de Poíicia en ei manual especifico de funciones y de 
competencias laborales para ios empleos de Planta de Personal de la 
Administración Municipal, tas siguientes funciones específicas en materia 
ambieníaí fas que se describen en 25 numeraíes que tienen que ver con ía parte 
ambienfaf. Por lo lanío y sífí entrar en mayores estudios este úespacHo es 
competente para proceder a ordenar cumplimiento de ía normatividad poüciva a 
quien inírinja la misma 

Es de aclarar que ei procedimiento a aplicar por e! despacho dentro de las querellas 
por infracciones ambientales se encuentra establecido Proceso verbal Abreviado. -
Artículo 223. Trámite deí proceso verbaí abreviado. Se tramitarán por el proceso 
verbai abreviado los comportamientos conírarios a !a convivencia, de competencia 
de los inspectores de Poiicia, los Alcaides y las autoridades especiales de Policía. 
CAPÍTULO ilL De la Convivencia de las Personas con Animales Art. 124.-
Coriioortamientos que ponen en nes^o la convivencia por la tenencia de 
animales. Los siguieníes comportamientos ponen en riesgo ía convivencia por (a 
tenencia de animales y porto tanto no deben efectuarse; No. -"Tolerar, permitir o 
jnducií poí acción u omisión el que un anima) ataque a una persona, a un anima! o 
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3 bienes cíe terceros", lo cusí implica confonne la misma nomia medida correctiva 
de Multa Tipo 4 o sea treinta y dos (32) salarios mínimos legales diarios vigentes. 

En este orden de ideas y de lo l^asta aquí esbozado, como se puede apredar, se 
ha seguido eí trámite ordenado dentro del procedimiento vei ta l abreviado, haber 
sido hallado en flagrancia en la infracción consistente CAPÍTULO IV.- Ejemplares 
cmtnos potencíalmente peligrosos- Artícuío 126. Ejemplares caninos 
potencial mente peligrosos. Se consideran ejemplares caninos poten ciaim ente 
peligrosos aquellos que presenten una o mas de las siguientes características: 
Artículo 134. Comportamientos en la tenencia de caninos potencial mente 
peligrosos que afectan la seguridad de las personas y la convivencia. Los 
siguientes comportamientos ponen en riesgo la segundad de las personas y la 
convivencia por ía tenencia de caninos potenciaimeníe peligrosos y por lo tanto no 
deben efectuarse . 2. Trasladar un ejemplar canino potencialmente peligroso 
en el espacio público, zonas comunes o en ios lugares abiertos al público o 
en el transporte públko en que sea permitida su estancia, sin bozal, trailla o 
demás implementos establecidos por las normas vigentes'', (resaltado del 
despacho) recomendaciones a seguir por el querellado, por encontrar infractor a ta 
parte querellada de ía normatividad ambiental vigente y normas de control, cuidado, 
protección de ios animales, y conforme a ías fuíTCfones dadas por ley y en 
cumplímtejito del acatamiento gue se debe a nuestra normatividad en los siguientes 
témiinos. 

PRIMERO • DECLARAR como en efecto se hace, a la parte querellada señor 
oroDíetario deí canino de raza CRiOLLA. señora propietaria del canino de raza 
CRIOLLA, SANDRA PATRICIA AGUILAR DUSSAN identificado con la cédula de 
ciüdadania No. 65 743 786 de ¡bagué, residente en la calle 4b No. 4-114 barrio La 
Pola, CEL 3118811729, de condiciones cíviles y personales conocidas dentro de 
la presente querella, infractor de conformidad a los Art 124 No 7, 134 No 1 y 2, 
Procedimiento Ait. 223 de la Ley 1301/16 Por no cumplir las medidas ordenadas 
por ley, de tener cuidado con los caninos de razas potencialmente peligrosas, por 
hallar comportanííento en flagrarícia en comportamiento conírano a ías normas de 
Control y Cuidado de Jos Animales No 7 Tolera», permitir o inducir por acción u 
omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros. 
Y No. 1 y 2 Trasladar un canino de raza potencialmente peligrosa en el espacio 
público zonas comunes o en. los lugares abiertos al público o en el transporte 
público en que sea permitida su estancia, sin bozal, traída o demás implementos 
establecidos por las normas vigentes': 

RESUELVE 
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SEGUNfJO.^ SANCIONAR, como en eíecto se hace a !a parte la señora propietaria 
deí canino de raza CRIOLLA. SANDRA PATRICIA AGÜÍLAR DUSSAN identificado 
con ía cédula de ciudadanía No. 65.743.786 de íbagué. residente en ía calle 4b No. 
4-114 barrio La Pola, - CEL.- 3118811729, de condiciones civiles y personales 
conocidas dentro de ía presente querella, con rnulta tipo cuatro (4) o sea treinta y 
dos (32) salarios mínimos Segales diarios vigentes, los cuales deberá cancelar a 
órdenes deí Tesoro MunícípaL de forma inmediata. 

TERCERO. - REQUERIR, como en efecto se hace a la parte querellada e infractor 
la señora propietana deí canino de raza CRíOLLA, SANDRA PATRICIA AGUILAR 
DUSSAN identificado con ia cédula de ciudadanía No. 65 743.785 de íbagué, 
residente^ en la calle4b No 4-114 barrio La Pola. - CEL.- 3118811729. para quede 
la techa en adelante NC> vueiva a presentar comportamiento contrario a las normas 
ambientales, establecidas a los Art 124, 134 No. 2 3.S. Y CONCORDALES LEY 
180t/16. 

CUARTO.- OROENESE, como en efecto se hace a !a parte querellada señora 
propietaria del canino de raza CRíOLLA, SANDRA PATRíCíA AGUILAR DUSSAN 
ífíentíñcado con ía ceduía de ciudadanía No. 65.743.785 de Ibagué, residente en la 
calle 4b No. 4-114 barrio L^ Pola. - CEL.- 3118811729, ía notificación deJ presente 
acto administrativo, contra la presente no procede recurso alguno conforme artículo 
567 de ía ordenanza D21Í03 y su reforma en eí Artículo 11 de ia Ordenanza 020/09. 
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